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Toda virtualidad radica en la 
eencíencia humana y en le tra
bajo.

Habiendo demostrado en los preceden
tes artículos que todo partido enemigo del I 
Régimen vigente, en una nación cualquie
ra, es por naturaleza ilegal, pues que es 
absurdo que la ley proteja á los que la des
conocen, podría dar por terminado aquí 
mi trabajo, habiendo conseguido salvar 
este principio general de la confusión en 
que se desarrolla la política española en 
estos momentos; pero resuelto este pro
blema, otros se presentan por resolver, no 
menos interesantes, y en intima conexión 
con él, como es el de averiguar, en primer 
término, donde radica toda virtualidad, 
para que nos ponga en evidencia, después, 
la inevitable esterilidad de toda política 
basada en la legalidad de dichos partidos, 
y por ende de la solidaridad, ya que no es 
más que un compuesto de los mismos.

Para probar la infecundidad de una tal 
política, me bastaría evocar el fracaso de 
todos nuestros estadistas hasta la fecha, y 
recordar como, en efecto, ni los partidos 
de oposición intransigente al Régimen han 
conseguido derribarlo, ni los Gobiernos 
que se han sucedido durante él, han veni- i 
do á culminar en otra cosa más que á esa | 
anarquía mansa que nos devora lentamen
te, cual la fiebre á un cuerpo enflaquecido 
por cruel enfermedad; pero como de esto 
hemos de hablar con mayor extensión más 
adelante y está subordinado al conoci
miento de otras ideas que lógicamente le 
preceden, me concretaré ahora en demos
trar que toda virtualidad en el hombre, 
asi como en la sociedad, radica en la con
ciencia del individuo ó de la nación ó co
munidad, y en el trabajo ó actividad indi
vidual y social; y por lo tanto, toda vir
tualidad es moral en primer término y 
económica después. En resumen: que toda 
virtualidad radica en la moral politica y so
cial y en la económia politica, ciencias que 
jamás consultan los políticos porque co
mienzan por no conocerlas. La piimera se 
informa en el carácter, en la conciencia, 
y dígasenos...: ¿cuál es él y la conciencia 
de ún hombre ó de un pueblo? Y os dire
mos lo que es, y lo que vale ese hombre ó 
ese pueblo. La segunda trata del trabajo. 
Sólo por él se desarrolla la inteligencia 
aplicada y la actividad ordenada del hom
bre; y por eso dígasenos cuál es la indus
tria de un pueblo, y os diremos las apti
tudes y poder de este pueblo.

Luego, pues, por necesaria derivación 
de este principio, diremos: Que la ley no 
tiene virtualidad política ninguna de por 
sí; sólo la tiene cuando está en conformi
dad con la conciencia del pueblo, eso es, 
en cuanto es expresión del general sentir.

Si es dais la pena de experimentarlo 
que pasa en la vida práctica, hallareis á 
cada paso ejemplos que .no son más que 

. confirmación plena de esta gran verdad.
En este mismo momento, en Madrid, se 
ha dado orden de cerrar las tabernas en 
los dias festivos; pues el ministro no pue
de lograr que se cierren, porque ni los ta
berneros quieren cerrar, ni la policía mues
tra energía para hacer cumplir lo dispues
to, y contra esta resistencia pasiva se es
trellan las órdenes de la autoridad. ¿Y por 
qné? Sencillamente, porque la ley ó man
dato no está en conformidad con el gene
ral sentir ó conciencia del pueblo; y sea ó 
no racional y ventajosa la medida, desde 
el momento en que la opinión es contra
ria ó no la hay sobre el caso, queda sin 
cumplir, eso es, sin virtualidad para ha
cerse efectiva porque no hay conciencia 
sobre ello.

En el mismo caso se halla la ley, toda 
ella, del descanso dominical. Se hizo para 
dar gusto á los sectarios, y no informán
dose en las costumbres, necesidades y ge
neral sentir; y no ha sido más que un mo
tivo de desorden.

Lo mismo pasa en el orden civil. Mien
tras en vuestras relaciones privadas, cono
ceréis matrimonios que viven con la ma
yor armonía, en contraste con ellos, tam
bién conoceréis otros que no son mas que 
piedra de escándala; y sin 'embargo son

ilustrados oficiales, autorizándoles con su 
firma, sin que nadie, absolutamente nadie, 
les haya puesto obstáculos ni menos prohi
bido el que escriban.

Lo que no puede ni debe permitirse es, 
escritos que, como los de “El sueño de un 
Infante**, y otros mil, se publicaron por la 
Prensa militar, con mengua¡del compañe
rismo, do la disciplina y del prestigio de 
Armas y Cuerpos que deben ser hermanos.

Lo que no puede ni debe permitirse es 
escritos que rebajen el principio de auto
ridad, atacando la gestión de tal ó cualige- 
neral ó jefe que, en cumplimiento de sus 
sagrados deberes, toma las disposiciones 
necesarias para enfrenar el abuso de algu
no de sus subordinados y la mala conduc
ta de otros, buscando siempre el mayor 
brillo y prestigio del uniforme militar.

Ha sido muy elogiada la circular dada 
por el general Sr. Sánchez Gómez, director 
general de la Guardia civi’.En ella se au
toriza, como es natural, la suscripción vo
luntaria á toda publicación culta, pero se 
prohíbe terminantemente todo lo que pue
da significar imposición del superior.

Con esta circular por la Guardia civil, 
con la supresión de los pagos de suscrip
ción á periódicos por la Caja de Carabine
ros, y conque la complemente la prohibi
ción de pagar esos mismos cargos contra los 
individuos de la Guardia civil, por la Caja 
Geni ral del Ejército, que no puede estar 
convertida en “casa de giros“, con perjui
cio de los intereses, y con el mayor aún de 
que represente la imposición del superior 
ai inferior en favor de tal ó cual publica
ción que, llamándose militar, está hasta di
rigida por paisanos, está resuelto el proble
ma de las suscripciones, paramente volun
tarias y no forzosas, coma ha venido su
cediendo, y puede probarlo el movimiento 
de suscripción que acusa el pago de cargos 
en la Caja Central del Ejército.

Es general y unánime el elogio que se 
hace de la gestión del general, Sr. Primo 
de Rivera en favor del Ejército, y salvan
do siempre los altos intereses de la Patria.

El ilustre marqués de Estella, el quedió 
pruebas de heroísmo en los campos de 
batalla, el que las dió igualmente de es
tratégico y de táctico, responde siempre y 
en todas ocasiones al elevado concepto 
que como profesor del inolvidable Colegio 
de Infantería supo adquirir entre sus com* 
pañeros de profesorado y entre sus innu
merables discípulos, casi todos generales 
hoy, y de los que tantos y tantos encon
traron gloriosa muerte en los campos de 
Santo Domingo y Cuba, sigue siendo tan 
respetado y querido por todos, y todos es
peran de él la reconstitución militar de la 
patria.

¿Es verdad que Rull figuró en nómina 
hasta hace poco tiempo?

¿Es verdad que Callis, tan conocido por 
sus ideas libertarias y que fué condenado 
por el fuero de guerra á cadena perpetua, 
cuya condena empezó á cumplir en Mont- 
juich, y mis tarde indultado, figura con 
un alto cargo en el Ayuntamiento de Bar
celona? ,

Y finalmente, ¿es ó no exacto que Pedro 
Corominas, propagandista del anarquismo 
en ace ón, figura como jefe del personal en 
el mismo Ayuntamiento de Barcelona con 
10.000 pesetas de sueldo?

¿No es lógico suponer que habrá muchce 
anarquistas colocados y mantenidos de 
igual manera en puestos oficiales y mer
ced á las influencias del cargo que estos 
dos disfrutan?--- - - - - -- -  - - - -  
Para el $r. niitsir» ís iartaa
Mlllone® <[ae perderá el Tesoro.

Desde hace unos años viene siendo ob
jeto de controversia la reglamentación de 
las industrias de pesca, y como nos ha en
trado la fiebre de las reformas, sin medi
tar muchas veces lo útil ó lo perjudicial 
de cambiar antiguos procedimientos, sur
gen las ideas, y al emitirlas y tratar de lle
varlas á una definitiva realización, pónen- 
se á veces de manifiesto las faltas de que 
adolecen. . .

Esto va á ocurrir en el caso tácito del 
proyecto de tributación de los sitios ó pes
queros de atún denominados almadrabas, 
que por la Dirección general de Navega
ción y Pesca Marítima se trata de someter 
á la aprobación de las Cortes.

Desde tiempo inmemorial, después de 
que un fomentador en pesca solicitaba si
tio para calar una almadraba y el Minis
terio de Marina se lo concedía, una vez 
transcurridos los cinco años de ensayo, 
pierde su derecho al pesquero, y este sale 
á pública subasta, adjudicándosele al me
jor postor.

Por la ley que se proyecta se trata de 
coartar el derecho de todo ciudadano á 
adquirir sin trabas un pesquero, y el Go
bierno por otra parte pierde una respeta
ble cantidad de millones,por cuanto se da 
el derecho de tanto al último concesiona
rio.

Es decir, hablando con números, que 
son las razones más contundentes en todo 
aducimiento.

dominan en su conciencia, y como es en 
virtud de este sentido intimo que adquiere 
su desarrollo y su prosperidad.

En cambio, como es á causa de sus dis
paratadas ideas feministas cuyas excéntri
cas vulgaridades llenan la conciencia de 
aquel pueblo, en lo que se refiere ¡al orden 
privado de la vida, que la mujer de aquel 
país va siendo cada vez más perfecta
mente estéril; de manera que sólo puede 
sostenerse aquella nación por la inmigra
ción que su prosperidad material atrae de 
otras naciones.

De lo cual se deduce, que si nosotros he
mos encontrado una estabilidad en lo que 
se refiere á nuestras relaciones sexuales 
que nos permite establecer una familia 
modelo, que constituye nuestra fuerza, y 
nos sostiene en nuestra adversidad, no es 
sino en virtud de formarnos un concepto 
verdadero del matrimonio, que tan supe
riores nos hace en este respecto; mientras 
que si no hemos podido hallar una cons
titución aceptable en política, no es debi
do sino que en ella nuestra conciencia es 
un vacío, como tengo dicho tantas veces, 
y sobre el vacío nada se edifica.

Luego, pues, somos superiores á la ^aza 
inglesa, en general, en lo civil; é inferiores 
en lo político y económico, pues que da
mos á la política una importancia que no 
tiene, descuidando 'el trabajo que es lo 
efectivo, lo que enriquece y da la fuerza á 
los pueblos; concepto este que hay que te
ner muy presente los que caéis en la tenta
ción de imitar servilmente todo lo que de 
fuera viene por la única razón de ser ex
tranjero, mutilando a?i nuestra personali
dad, pues que hacéis tabla rasa de todo lo 
bueno que tenemos, qüe por serlo hay que 
conservar á toda costa.

Reasumiendo diré: toda virtualidad está 
en la conciencia humana y en el trabajo 
Todos somos, hombres y pueblos, lo que 
la conciencia nos hace, como lo pone de 
manifiesto de una manera irrefragable la 
observación que sobre los hechos prece
dentes acabamos de hacer; luego toda vir
tualidad es de un orden esencialmente mo
ra!, y sin moral no hay base en que fundar 
nada.

La ley es en si misma estéril, si no es la 
expresión de la conciencia general; y cuan
do esta expresión existe se convierte en ley 
espontáneamente, y es la ley eficaz por ex
celencia. Luego si la ley es por sí misma 
estéril y es la política la que se dedica es
pecialmente á hacer las leyes, la política 
es estéril; si -no viene informada en este 
alto ssntido moral, lo que nunca sucede 
en los presentes tiempos.

Franeiseo Jan me.
Barcelona 23 Abril 1908.

(Se continuará.)

^eos varios
De todas las regiones militares nos es

criben diciéndonos que es inútil que los 
periódicos catalanistas y solidarios se es
fuercen, y luchen por la derogación de la 
ley de Jurisdicciones. Esa ley debe subsis
tir, mientras subsista el “separatismo** y el 
“Catalanismo" Esa ley es preciso que sub
sista, porque constituye la garantía de la 
patria, porque es el bloque donde van á 
estrellarse los enemigos de ella, porque es 
la salvaguardia de los prestigios sagrados 
del Ejército y de la Marina.

Ya véis la opinión militar, señores cata
lanistas. Cesad de empeñaros en demos
trar lo que no tiene demostración posible.
Ya lo hemos dicho muchas veces “No la 
hagas y no la temas**.

¡Medrados estaríamos si quedáramos á 
merced de los que quisieron libre é inpu- 
nemente ofender é infamar aquello que 
hay de más respetable dentro de la repre
sentación de la patria!

¡Señores catalanistas y separatistas! No 
creemos, porque no podemos creerlo, que 
Cataluña entera como muchos de vosotros 
decís, esté de vuestra parte, como no lo 
está el resto de España y menos el Ejér
cito y la Armada.

Eso es una ofensa que inferís á todos 
aquellos de vuestros paisanos que sienten 
vivido el santo amor á su patria y que se 
honran con llamarse españoles.

De igual manera nos dicen muchos ge
nerales, jefes y oficiales de todas las armas 
y cuerpos, que ostentan preciadas recom
pensas por meritísimos servicios á la pa
tria, y que tienen brillante historia militar, 
que es preciso mantener ensus jjzsíos limi
tes, el dereeho de Jos militares á escribir, 
pero mantener también el deber de hacer
lo en la forma que lo vienen haciendo

casados del mismo modo y viven bajo el 
amparo de una misma ley. Si la virtuali
dad radicase en la ley, el resultado ten
dría que ser el mismo en todos los casos; 
y sin embargo es completamente opuesto. 
Y, ¿por qué de este contraste?—Porque en 
el primer caso los cónyuges son personas 
educadas, decentes, personas que tienen 
conciencia de sus deberes, que es donde 
radica la virtualidad; mientras que en el 
segundo es todo lo contrarío: uno de los 
dos cónyugues, ó tal vez ambos, son gente 
baja, sin educación ni vergüenza; y á pesar 
de la bendición del sacerdote,—que en el 
primer caso ha dado tan excelentes fru
tos;—y á pesar de la ley, los resultados no 
pueden ser peores, porque son bendiciones 
que han caído en el vacío, y quedan por 
consecuencia estériles, cual grano sembra
do sobre tierra sin preparación.

Seguid esas observaciones en mayor es
cala, experimentad lo que pasa en las na
ciones, y veréis que, en efecto, solo se hace 
efectivo lo que 'en la conciencia de ellas 
está, de tal modo que en realidad se rigen 
más por esa constitución íntima, no escri
ta, fruto de su conciencia, de su sentir tan 
solo, que por la constitución escrita, y que 
en realidad es por efecto de esas leyes ín
timas que son grandes ó pequeñas y no en 
virtud de su organización oficia).’

Vamos á los Estados Unidos; y vereis 
que allí se casan por la mañana y descan
san por la tarde con la misma facilidad, 
lo que prueba que es un pueblo que no ha 
conseguido fundar la familia; y no será 
ciertamente por falta de leyes, todo lo con
trario: por lo mismo que su conciencia 
está en este punto en el vacío, tiene tantos 
como Estados, y sin contar, además, con 
que cada cual se hará su ideal ,de matri
monio, según su uso particular, como aquí 
resulta, entre nosotros, en materia políti
ca: cada partido tiene su constitución es
pecial, sin contar con que ya tenemos un 
vivero de constituciones en los fastos del 
pasado siglo; y’por lo mismo que no hemos 
conseguido formarnos en nuestra concien
cia un ideal verdadero de organización 
política, vivimos en este eterno período 
constituyente, que nada constituye que 
marche de un modo satisfactorio.

Lo contrario resulta en los Estados Uni
dos con la política. Ellos han conseguido 
una estabilidad que nosotros buscamos en 
valde; y no es á causa de la constitución 
escrita, sino del sentido íntimo de aquel 
pueblo con respecto á la política, esto es, 
de la ley no escrita.

Y en efecto; ellos desprecian la política. 
Ninguno de aquellos grandes millonarios, 
que son la aristocracia de aquel país, se । hace político. La política es una carrera 
despreciable para ellos. Está en la con
ciencia de aquel pueblo de que la política 
es esencialmente estéril, y sólo el trabajo 
es fructífero; y en consecuencia, se dedi
can á trabajar y no á politiquear, porque, 
en virtud de este concepto general que de 
la politica se tiene, es el trabajo lo más 

I respetado, lo más honroso.

I
 Naturalmente que así pensando son in
clinados por naturaleza á respetar la ley— 
respeto que es base de ciudadanía y de 
moral política—ya que saben que toda 
agitación politica es contraria al desenvol
vimiento del trabajo; y por lo tanto, no 
necesita aquel país de soldados que guar
den la paz pública, ni hay partidos intran
sigentes que hablen de revolución, ni re
dentores ni tiranos que derribar, ni ningu
no de los símbolos creados por nuestras 
pasiones políticas.

Luego han alcanzado en política á for
marse una noción exacta y verdadera de la 
misma. No esperan nada de ella; y es in
contestable que es por su naturaleza esen
cialmente estéril, y que solo el trabajo, la 
ilustración y la virtud son fuente de la 
prosperidad y grandeza de los pueblos. 
Este concepto realista, este profundo y 
verdadero sentido de la política les ha per
mitido una grande estabilidad en este res
pecto y les hace incontestablemente supe
riores á la raza española.

El Gobierno por Su parte se dedica, con 
gran esmero, á proteger el trabajo, porque 
sabe que es la gran preocupación del país, 
con lo cual se ve que allí como aquí co
rresponden los gobiernos al general sentir 
de todos. ' ’ '

Véase pues como se rige aquel pueblo 
exactamente por las leyes ó ideas que pre

El año actual sale á subasta, en Agoste 
Íiróximo, la almadraba “Nuestra Señora dé 
a Cinta", situada en la provincia de Huel- 

va y habrá postor que pague hasta 200.000 
pesetas anuales por ella.

La subasta es por 16 años, rescindible 
para el concesionario á los cuatro.

Al que se le conceda la referida alma
draba, habrá llegado es verdad, á pujarla 
hasta 200.000 pesetas, deslumbrando con 
esa respetable suma que no está en rela
ción con lo que pueda producir el pesque
ro, al gobierno y á los demás postores; pero 
cuando pasen los cuatro años rescindirá 
su contrato.

¿Qué pasará después?
Pues que la almandraba, saldría á nueva 

subasta y los demás postores pujarán has
ta 100.000 pesetas, pero el anterior conce
sionario que podrá ofrecer menor canti
dad aun, por si los otros se atreven á subir 
tanto, con sus manos lavadas, amparado 
por la ley en proyecto, que le concede el 
dereeho de tanto, se quedará con el pes
quero por las 100.000 pesetas.

Es decir que realizará una ganga, pues 
si bien es verdad que hizo ganar al tesoro 
400.000 pesetas en los cuatro años que 
tuvo el pesquero, fué este un medio para 
después disfrutarlo durante dieciseis añoe 
con grave perjuicio del erario público qus 
pierde un millón seiscientas mil pesetas 
de ingreso y de los demás fomentadores 
que se ven impotentes, si tienen menos 
dinero, para explotar este negocio.

Cosa parecida ocurrirá con todas las 
demás almadrabas,entre ella" Santi Petri" 
que saldrá á subasta el Í910.

El que se quede con ella la pujará hasta 
250.000 pesetas de canon anual. A los cua
tro años rescindirá el contrato y en la 
nueva subasta logrará que le sea adjudica
da en 125.000 pesetas, y el Estado que ga
nó con este contratista 500.000 pesetas en 
los cuatro primeros años de la concesión 
se perjudicará en cambio en los diez y seis 
años del nuevo contrato en 2.000.000 de 
pesetas. . .

En una palabra, con la nueva ley en 
proyecto se trata de coartar el libre ejer
cicio de la pesca del atum, amparando en 
cambio á los grandes capitalistas ó á los 
trust y perjudicándose el Estado en une 
respetable cantidad de millones.

Y lo peor es que esto no obsta para que 
los ilustrados señores reformadores de la 
Ley de Pesca crean que hacen un gran be 
neficio al Tesoro.

Edudien, pues, el asunto con deteni
miento, consulten en conciencia y verán 
cómo aún están á tiempo de no parir esa 
Ley.

" El dignísimo señor ministro de Marina, 
tan amante de la justicia y de todo aque
llo que tienda á abrillantar el cumpli
miento de nuestras leyes, no dejará, segu
ramente. que el famoso proyecto llegue á 
ponerse en vigor.

Si asi lo hiciere, Dios se lo premie, y si 
n?, se lo demande.

***
------------------ , . „ i i —

(Jn aplauso a.! Ayuntamiento 
de ValladoliJ.

No hace aún muchos días que en estas co
lumnas, nos ocupábamos, como tantas otras 
veces, del acuartelamiento de la fuerza del 
Cuerpo; problema que es de los de más urgen
te resolución en Carabineros, no obstante ser 
muchos y muy necesarios los que en ese Ins- 
tiuito deben resolverse. En aquél nuestro ar
ticulo proponíamos el medio que podía se
guirse para llegar al lin deseado; más teniendo 
en cuenta que la cantidad necesaria llega á al
gunos millones de pesetas, proponíamos tam
bién que su consignación se hiciera en un nú
mero prudencial de años.

Como ahora sucede, ea ese número de años, 
el Estado tendría que estar pagando alquile
res de edificios para oficinas, alojamiento de 
fuerza, etc. y como esto se lleva anualmente 
su número de pesetas nada despreciable, 
proponíamos asi mismo que asomejauza de 
de lo que en la Guardia Civil sucede, se ges
tionase el que los Ayuntamientos de las po
blaciones en donde exista fuerza del Resguar
do, proporcionara edificios para albergarla. 
Con ello decíamos, se conseguiría no solo el 
que el individuo se ahorrase mensualmente 
las 8 ó 10 pesetas que hoy se gasta en adqui- 
Icr de casa—pesetas—que dado lo corto de su 
haberle son muy necesarias—sino que produ
ciría al Estado al propio tiempo el ahorro de 
lo consignado para adquileres, que podría de
dicar á construcciones.

Esto decíamos y hoy nos encontramos con 
que un Ayuntamiento, el de la simpática ciu
dad do Valladolid, ofrece pagar el alquiler de 
la fuerza que allí tiene el Cuerpo de Carabine
ros, según noticias que de la hermosa capital 
hemos recibido. Vaya nuestro modesto, pero 
entusiasta y sincero aplauso á aquel Ayunta
miento que ha acreditado una vez más, el ca
riño que tiene y el respeto que siente por el 
Ejército.

Vea el actual director de Carabineros gene
ral Frañch, como no proponíamos nada impo-
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sible; pues la capital Castellana sin excitacio
nes de nadie, por propio y generoso impulso 
ha venido á demostrar la facilidad de que 
nuestra proposición pueda ser un hecho, y 
comprenda también que sí á los Coroneles Su
binspectores, Jefes de Comandancia y Capita
nes de Compañía se le encomendasen gestio
nes en el sentido de que hablamos, segura
mente darían resultado, pues el resto de los 
Ayuntamientos no querrían ser menos que el 
de Valladolid; ya que no por otro orden de 
ideas á buen seguro que muchos no se nega
rían, porque no se interpretara su negación 
en el sentido de que ponían los medios que 
de ellos dependían para que la fuerza repre
siva del fraude, la que con su celo y vigilan
cia contribuye al sostenimiento de la renta 
más grande que la nación recibe, tuviera que 
alojarse fuera de población, lo que daría lu
gar á sospechar que los Carabineros “estorba- 
tan" á sus administrados.

Terminamos ya, y al hacerlo, enviamos un 
nuevo y muy cariñoso aplauso á la ciudad va
llisoletana y pedimos á todos los Ayuntamien
tos en qne exista fuerza del Cuerpo imiten el 
noble ejemplo del de Valladolid.
, ■rw.crnsne»-

DIARIO OFICIAL
PlaButilla* reducida*.

Añadió que hay superávit y que pasada 
macana serán leídos los presupuestos en 
la Cámara. .

El ministro de Marina no ha asistido al 
Consejo á causa de seguir indispuesto.

El Haisula ^eesisiada-
París 97.

Varios periódicos publican despachos de 
Tánger, dando los siguientes detalles acer
ca del asesinato del Raisuli:

“La muerte del famoso bandolero se de
be á una celada que le armaron los Lek- 
mes.

Estos le habían invitado á presenciar en 
sus aduares la tiesta del Menlud.

Mientras duraron los festejos, todo fue
ron agasajos y atenciones para con el 
huésped; pero poco antes de llegada la 
hora de emprender éste el regreso á su mo
rada, salieron con toda clase de cautelosas 
precauciones varios grupos armados, que 
fueron á esconderse en distintos puntos de 
los caminos por donde suponían había de 
pasar.

El Raisuli se puso en marcha, sin que 
nada hubiera despertado en él la menor 
desconfianza; pero al llegar cerca de Te- 
zerut sonaron varios disparos y sus acom
pañantes le vieron caer al suelo bañado 
en sangre.

Momentos después acababa de fallecer, 
atravesado el pecho por varias balas “

ARMAS Y CUERPOS
Plantilla 
del presu
puesto.

Fuerza 
con que 
quedan

Infmitería
53 regimientos de la Penínsu

la, á....................................
Regimiento de Garellano......
4 regimientos de la 1.a divi

sión, á...............................;
6 batallones de cazadores (pri

mera brigada), á...............
6 ídem id. (2.a id.) á.................
6 ídem id, (3.* id.), á.................
2 regimientos de la isla de Ma- 

hón, á................................
Regimiento de Palma.............. 
Idem de Inca............................  
Batallón de Ibiza......................
2 regimientos de Tenerife y Las

Palmas, á..............................
2 ídem de Orota va y Guía, á... 
Batallón de cazadores déla Pal

ma.........................................
3 batallones de Fuerteventura, 

Gomera-Hierro y Lanzaro- 
te, á...........................................

Caballería
Regimiento de María Cristina.
22 regimientos (no contando

Lusitania ni los 4 de la divi
sión independiente), á..........

4 escuadrones de cazadores de 
Mallorca, Menorca, Tenerife 
y Gran Canaria, á..............

1 escuadrón de cazadores de 
Melilla........ ■.......................

6 depósitos de caballos semen 
tales, á..............................

Yeguada militar,......................
Artillería

11 regimientos montados, á...
2.° regimiento montado..........
Regimiento ligero....................
Regimiento de sitio.................  
3 regimientos de montaña, á... 
Grupo de montaña del campo 

de Gibraltar......................
Comandancia de Cádiz............
Idem de Algeciras...................
Idem de Cartagena...................
Idem de Barcelona.......... . . . . .
Idem de Pamplona...................
Idem de San SeJ)astián............
Idem de Ferrol................. . . . .
Idem de Mallorca.............. .
Grupo mixto afecto.................
Comandancia de Menorca....... 
Grupo mixto afecto.................  
Comandancia de Tenerife.......  
Batería de montaña afecta .... 
Comandancia de Gran Canaria. 
Batería de montaña afecta......

Ingeniero»
Segundo regimiento mixto.... 
Seis regimientos restantes, á.. 
Regimiento de Pontoneros.... 
.Batallón de Ferrocarriles.......  
Ocho compañías de Zapadores

y Telégrafos de Baleares y
Canarias, á...........................

Compañía de Zapadores de Me
lilla ....................................

Admini*tración Militar
Primera comandancia de tro

pas.....................................
Sección mixta de Melilla.........

Sanidad Militar
Primera conmañía...................
Sección de Melilla...................

400
1.000

300
700

450

300
350
300

1.000 
450
400
75

450
225

170

75

365

365

100

146

85
26

340
340
420
387
470

351 
351
100 
500 
238 
203
187 
377 
530
187
618
187
250
120 
300
120

383
340
370
337

64

90

324
115

225
37

1.119

225
283
258

700
300
250

60

300
150

100

60

509

310

80

160

105
60

32)
518
370
350
440

336 
320
90

480 
214
183 
170 
340 
480 
170 
556
170
225 
108
270 
108

528
300
330
300

57

150

406
135

255
61

EL CONSEJO DE HOY
Esta mañana se ha celebrado Consejo 

de ministros en el domicilio del Sr. Maura.
El Consejo dió principio á las nueve y 

cuarto de la mañana y duró hasta la una 
y media. e

Según nos manifestaron los ministros, el 
Consejo estuvo casi por entero dedicado á 
la lectura de los presupuestos de los mi
nisterios. ,

El ministro de Fomento nos manifestó 
que había quedado aprobado el de su mi
nisterio y también el expediente para al
quiler de la casa que se ha de destinar á 
oficinas de la División de ferrocarriles del 
Estado. ,

El Sr. Allendesalazar dijo que se había 
leído su presupuesto y que el Gobierno no 
tenía noticias oficiales de la muerte del 
Raisuli. ,

El^Sr. Primo de Rivera salió muy com
placido del Consejo; el presupuesto había 
quedado aprobado y pendiente solo de al
gunas pequeñas reformas.

Se aprobaron varios expedientes de ad
quisición de material. ,

El Ministro de la Gobernación afirmo 
que se había aprobado el de su ministerio 
con los aumentos relacionados con el ra
mo de Telégrafos.

El Sr. La Cierva dió cuenta á sus com
pañeros del Congreso Internacional Tele
fónico que se está celebrando en Lisboa, é 
interrogado sobre los sucesos de Torrevieja 
y Ansó les quitó toda importancia. _

Interrogado el ministro de Hacienda 
afirmó que habían sido aprobados todos 
los presupuestos departamentales, pero 
que no decía la cifra total por las modifi
caciones que aunque pequeñas han de al
terar la suma definitiva hoy.'

Un aiuevo cuartel.
El ministro de la Gobernación, acom

pañado del director general de la Guardia 
civil y del jefe del negociado de Orden pú
blico, visitó las obras del cuartel que cer
ca de la estación de las Delicias se está 
construyendo para alojamiento déla Guar
dia civil.

El edificio tiene capacidad para 500 in
dividuos y clases, 94 familias de éstos y 
28 oficiales.

En el mes de Julio próximo quedará alo
jada en el nuevo cuartel la mita de la fuer
za del 14.° Tercio.

DE BARCELONA
Barcelona 27.

Ha visitado al alcalde una Comisión del 
Comité de Defensa Social de Barcelona, y 
de otras entidades católicas, pidié idole 
suspenda el acuerdo aprobatorio tomado 
por el Ayuntamiento respecto al presu
puesto de cultura.

Asegúrase que el señor Sanllehy cum
plirá el deseo del Gobierno de que sea él 
quien ponga el veto al referido presu
puesto.

El autor del robo de 5.000 pesetas come
tido ayer en el Hospital de Santa Cruz ha 
devuelto dicha cantidad por medio de un 
sacerdote, á quien se la entregó bajo el se
creto de confesión.

El gobernador ha recibido de su colega 
de Oviedo 2.043 pesetas, producto de una 
suscripción abierta en aquella provincia á 
favor de los damnificados por las pasadas 
inundaciones de Cataluña.

En el domicilio de la sociedad El Arte 
de la Sastrería, celebrarán esta noche los 
operarios sastres un mitin de protesta con 
motivo de no serles aumentado el jornal.

Los ánimos están algo excitados.

teatro Keai
Sexto y último concierto de abono bajo la 

dirección del maestro Enrique Fernández Ar- 
bós, para el martes 28 de Abril de 1908, á las 
9 de la noche, á beneficio del fondo social.

Programa oficial.
Primera parte.

Primero. Coriolano, overtura, Besthoven.
Segundo. Concierto (de Brandemburgo) en 

“Sol mayor", para tres violines, tres violas, 
tres violoncellos y bajo, Bach, I. Allegro maes- 
toso; II. Andante; III. Allegro. (Por todos los 
instrumentistas de arco).

Descanso de veinte minutos.
Segunda parte.

Sinfonía, núm. 3, Heroica Beethoven. I. Alle- 
S‘O con brío. H. Marcia fúnebre. Adagio assai.

1. Schcrzo. Allegro vivace. IV. Finale. Allegro 
molto.

cinco y menos de treinta años de servicios 
efectivos (que es el caso de mis represen
tados, será de cuarenta centésimas partes 
del tipo regulador) (en este caso el sueldo 
de capitán), tales como son hoy ó b ia m b n  
a d e l a n t e  (palabras textuales) los sueldos 
de los retirados.

Esta ley de 2 de Julio de 1865 aparece 
violada ó desconocida en la Real orden 
circular de 29 de Julio de 1907, que sirve 
de base al acuerdo del Consejo de Guerra 
y Marina, puesto que proponiéndose re
solver la duda de si para señalar el haber 
pasivo á la clase de sargentos retirados ha
brán de servir de base los nuevos sueldos 
señalados en la ley de 31 de Diciembre de 
1889, ya citada, ó ha de seguir aplicándo
seles la tarifa del Reí decreto de 9 de Oc
tubre de 1889 (así dice la Real orden), opta 
por la aplicación del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1903, que señalaba la 
cantidad de 100 pesetas como máximum, 
olvidando que por mandato imperativo 
del legislador habían de alcanzar á los re
tirados los beneficios de sueldo de los ac
tivos.

Preciso será, pues, insistir en la inefica- 
de la referida Real orden, ya que los de
más extremos, es decir, la categoría de Ca
pitán como tipo regulador y el tanto por 
ciento aparecenreconocidos y la dificultad 
existe solo en lo referente á la adopción de 
sueldo, debiéndose tener en cuenta los fun
damentos siguientes:

5.° El artículo 5.° del Código Civil re
conoce que las leyes solo pueden derogar
se por otras posteriores, reconociendo la 
ineficacia de Jos Reales decretos y Reales 
órdenes para lograr tal resultado de acuer
do con la doctrina de la Constitución vi
gente (artículo 18) de que la potestad de 
hacer las leyes reside en las Cortes con el 
Rey, al cual no corresponde la facultad de 
dejarlas sin efecto, sino sólo la de ejecu
tarlas (artículo 50) y expedir los decretos, 
reglamentos é instrucciones que sean con
ducentes para la aplicación de las mismas 
(articulo 54); siendo, por tanto, inadmisi
ble, que ante el texto y mandato expreso 
de las leyes de 1862 y 1906 antes citadas, 
pueda tener autoridad ni eficacia la Real 
orden y el Real decreto que se citan, y 
mucho menos este último, que es, además, 
anterior á la segunda.

6.° De acuerdo con tales fundamenta
les principios de orden legal y constitucio 
nal la ley vigente para el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso administrativa, 
declare (artículo 3.°) que procede el recur
so de esta clase contra las resoluciones de 
la Administración que lesionen derechos 
particulares establecidos ó reconocidos 
por una ley, cuando tales resoluciones ha
yan sido adoptadas como consecuencia de 
alguna disposición de carácter general, si 
con esta se infringe ta ley en la cual se ori
ginaron aquellos derechos.

7.° La Jurisprudencia del extinguido 
Tribunal de lo contencioso-administrati- 
vo del Consejo de Estado, declarando re
petidamente que no puede en modo algu
no admitirse que un Real decreto ó una 
Rea) orden, vengan á derogar lo estableci
do por las leyes anteriores, pues ésto equi
valdría á anular el poder legislativo, y que 
carecen de fuerza legal obligatoria Jas Ree- 
les órdenes de carácter general y demás 
disposiciones dal Gobierno que implican 
derogación de preceptos legislativos. (Sen
tencias de 16 de Diciembre de 1900,1.a de 
Junio de 1888).

En virtud de lo expuesto:
Suplico á la Sala que se sirva tener por 

formalizada demanda contra los acuerdos 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
de 17 de Agosto de 1907, y, previos loa trá
mites legales, dictar en su día sentencia 
declarándolos nulos, ó, en su caso, revo
carlos, declarando en su lugar que mis re
presentados tienen derecho, como haber 
de retiro, á cuarenta centésima» partes del 
sueldo de 3.500 pesetas señalado en activo 
á los capitánes del Ejército, pues así pro
cede en justicia que pido en Madrid á 5 de 
Marzo de 1908.—Dr. Melquíades Mwxrest, y 
Somález;—Francisco Miranda,

(Conclnirii). ,

Descanso de veinte minutos.
Tercera parte.

(X petición).
Primero. Marcha fúnebre de la ópera “El 

Ocaso de los Dioses, Wagner.
Segundo. Los encantos del Viernes Santo, 

“Parsifal", ídem.
Tercero, 'fannhausser, overtura, ídem.
Se suplica al público no entre ni salga du

rante la ejecución de las obras.

GUARDIA CIVIL

EL PLEITO OE19^ SOfflIOS
(aONTINUACIÓN>

3.° El artículo 13 de la ley de 31 de Di
ciembre de 1907, referente á los presupues
tos generales del Estado, en cuanto pre
ceptúa que á contar desde l.° de Mayo de 
1907 los sueldos de los capitanes, tanto 
del Ejército como los de infantería de la 
Guardia Civil, que nominativamente se 
mencionan, serian de B.'SOO pesetas en si
tuación activa. Es decir, que el legislador 
no señaló un sueldo fijo sino en relación 
con los años de servicio y con el sueldo de 
actividad, previendo con extraordinario 
acierto el caso, que, en efecto, ha tenido 
lugar en los primeros presupuestos de 
1907, de que los sueldos se aumentasen, y 
expresando para tal caso de en modo ter
minante también su voluntad de que los 
haberes de retiro se aumentasen en la 
misma proporción; sin duda teniendo en 
cuenta que si este aumento de sueldo es 
una compensación natural y prudente al 
aumento de precio de las cosas, y á la dis
minución del valor de la moneda, resultante 
de distintas causas económicas y sociales, 
no existe motivo alguno que aconseje ex
cluir de sus beneficios á la clase benemé
rita.

4.° El articulo 2.° de la ley de 2 de Ju
lio de 1865 que consigna expresamente que 
el haber de los retirados con más de veinti-

Algunos grupos de jinetes que había en 
la vertiente de la montaña, fueron perse
guidos hasta el río Tunedla, y huyeron 
haciendo fuego é hiriendo á cinco solda
dos franceses.

De Argelia telegrafía el general Baillond 
diciendo que dos contingentes moros, 
mandados por Ahorna y Zariani, marchan 
hacia Berguet, al parecer, con el propósi
to de atacar la ciudad.

El general Yigy ha concentrado sus fuer
zas sin incidente alguno, en el campamen
to de Eldimbadj.

En Tánger circula insistente el rumor dé 
haber sido asesinado el Raisuli por las ká- 
bilas de Hamas, añadiéndose que los mo
tivos que han inducido al asesinato son el 
haberse quedado aquél con todo el dinero 
importe del rescate de Mac-Lean.

Él rumor no ha sido confirmado todavía 
oficialmente.

Los alemanes que habían conseguido 
establecer en Marruecos el régimen de la 
puerta abierta, están contrariadisimoa con 
la actitud de Francia, cuya acción militar 
echa por tierra todos sus planes comer
ciales.

Buena prueba de ello es el discurso vio
lento del conde de Reventlow, pronuncia
do en la Sociedad alemana marroquí de 
Berlín contra los procedimientos emplea
dos por Francia en el Imperio del Mogreb.

En realidad, lo que está sucediendo en 
Marruecos, no puede ser más anómalo. A 
consecuencia de los convenios de Francia 
é Inglaterra primero y de Francia y Espa
ña después, los alemanes consiguieron que 
se considerara á Marruecos abierto á todas 
las ambiciones internacionales,

A eso se debió la conferencia y el proto
colo de Algeciras, pero, ahora Francia 
echando por la calle de enraedio, hace inú
tiles los acuerdos de Algeciras, y con la es
tudiada indiferencia de Inglaterra y la im
potencia efectiva de España, las cosas han 
variado por completo.

Francia hace lo.que quiere, y en cambio 
Alemania de una parte y España de otra, 
pierden más terreno cada día en términos 
que será difícil que se pueda recuperar la 
influencia perdida.

Eso no puede seguir así; y el primer chis
pazo parece ser el dado con su discurso 
por dicho conde de Reventlow. Los alema
nes no tienen tanta paciencia como nos
otros y pronto se ha de ver lo que sucede.

Cuando se compliquen los asuntos de 
Marruecos, ¿qué deberá hacer España? Si 
sigue las aguas anglofrancesas, mal; si si
gue las alemanas, peor. A tal estado de 
confusión ha llegado el problema marro
quí, que para nosotros va á resultar inso- 
lubíe.
Telegrama <le D’Amade.—En Ar- 

gelía — ¿Raisali asesinadlo?
Un telegrama del general D’Amade, fe

chado el 24 en la Alcazaba de Ben-Amed, 
dice que una columna francesa practicó 
un reconocimiento en el territorio da los 
Achach y hallando todos los aduares 
abandonados por sus habitantes, que ha
bían buido á las. montañas.

res de individuos; si por las circunstancias 
no se puede hacer nada en favor de los 
que prestan servicio activo, no se haga; 
pero, por caridad, no deje de hacer justi
cia á los pobres viejos que, cargados de 
años, de servicio, temen el día de la sepa
ración del Ejército, porque es lo mismo 
qne condenarles á perecer miserablemen
te, ó á mendigar por las calles el pedazo 
de pan que se les niega después de haber 
dado ellos todas sus energías en el serví-
ció del Ejército.

J. de T.

Robo de un maletín-
En la Inspección de Vigilancia de la es- 

cíón del Mediodía se presentó ayer maña
na la denuncia de un hecho escandaloso.

Es la denunciante una señora viuda, do
ña Isabel Palacios. . ,

Acompañada por su hija, doña Cecilia, 
ha pasado una temporada en Sevilla, desde 
la cual dirigióse á Badajoz.

La señora de Palacios llevaba sus alha
jas, valores y documentos en un maletín 
de mano, del que no se separaba.

Pero en la estación de Urda, en la cita
da provincia, abandonó el maletín un ins
tante, y los ladrones, que sin duda venían 
espiándola, se apoderaron de él.

Según ha manifestado la perjudicada en 
la Comisaria, al salir de Badajoz encerró 
en el maletín bastantes alhajas, documen
tos de importancia y resguardos del Banco 
por valor de 385.800 pesetas.

NOTH DEL DIB
Está plenamente admitido y demostrado que 

el camino más corto entre dos puntos es la lí
nea recta y sin embargo, la gente se empeña en 
ir por los senderos más tortuosos para el lo
gro de sus deseos.

El más accidentado, hoy por hoy, es el de 
las recomendaciones, que en fuerza de prodi
garse tanto, concluyen por no servir para na
da; y á veces resultan contraproducentes y 
siempre molestas,

Pero hay pretendientes que tienen tal fe en 
ella», que se matan por alcanzarlas, y persi
guen al personaje de quien la esperan, sin de
jarle en paz hasta que firma la carta de reco
mendación. , , . .

Con ese talismán algunos infelices qué lio 
tienen donde caerse muertos, van á los Cen
tros de donde esperan el remedio de sus cui
tas, y ya les ha caído que hacer á los que se 
pide la merced.

Generalmente una carta de recomendación 
se contesta con otra, con arreglo á fórmulas 
de cortesía, y esto va siendo un juego de con
vencionalismos epistolares por demás monó
tono.

Pero no hay medio de extirparlo, porque 
los pretendientes, olvidando que el derech< 
es ley primordial creen que el favor atropella 
á la justicia y piden la luna con cuernos y 
todo.
gl^as" respuestas á recomendaciones de ese 
estilo, caen generalmente como bombas, y en
tonces lo que los pretendientes creen es que 
el recomendante no tenía bastante y acuden 
á otro, y asi van agotando la lista de sus arois- 
dades ó relaciones.

A veces estas son de las llamadas da escale
ra abajo; de algún sirviente que da una notita 
á su señor, para recomendar á gentes de su 
tierra, que quieren meter la cabeza por algu
na parte.

Y suele ocurrir que para una pretensión 
imposible se acumulan infinidad de recomen
daciones, á todas las cuales con variado estilo 
hay que responder con una negativa lo más 
suave y categórice posible.

Algunos ilusos conservan esas respuestas y 
luego se dan aires de bien relacionados, pero 
en el fondo hay que compadecer á esos po
bres pretendientes que nunca caen de su 
burro.

Tal vsz en otros tiempos el favoritismo 
arr ollase al verdadero mérito, pero hoy lo ge
neral es; que las mercedes se den á quienes 
tienen derecho á ellas, no al primero que llega.

De todas maneras, aun cuando el número 
de los tontos es infinito, se ve cada día más, 
la inutilidad completa de las recomendaciones 
para asuntos que han de resolverse conarre- 
glo á juetieia y derecho.

Pero aun cuando eso se hace cada vez más 
patente, los pretendientes de oficio no se con- 
yencen, y afinan la puntería molestando sin 
cesar á las personas de influencia.

Y estas generalmente, hacen la recomenda
ción por compromiso, y envían la respuesta,. 
que es siempre una fórmula cortés, con lo 
cual, se ha perdido el tiempo, se ha gastado 
papel y tinta y se ha recorrido el camino en
tre dos puntos por el lado más tortuoso y." 
difícil

Abel Imart.

S. M. el rey, el principe de Battenberg y 
el duque de Welligton asistirán hoy á 
una excursión á la Granja en honor de este 
último.

Funerales regios.
Hoy se celebrarán en la Capilla de 

Palacio los funerales por el rey Francisco.
Al acto asistirán los reyes.

ha Gaceta
La de hoy contiene las siguientes disposi

ciones:
Ministerio de Gracia y Justicia.—Real de

creto nombrando para la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Barbastro al Pres
bítero D. Justo Alende Alvarez.

Administración central. — Marina.—Direc
ción de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Hacienda.—Dirección general de Aduanas. 
—Resúmenes mensuales de la Estadística del 
Comercio exterior de España.—Mes de Enero 
de los años 1906,1907 y 1908.

Gracia y Justicia.—Dirección general de 
Prisiones.—Escalafón de los funcionarios de 
Cuerpo de Prisiones.

Gobernación.—Estadística general de la Be- 
nefícencia en España.

Hacienda.—Dirección general do la Deuda 
y Clases pasivas.—Relación de las declaracio
nes de derechos pasivos hechas por este Cen
tro directivo durante la segunda quincena del 
mes de Marzo último.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Seña
lando el día 28 del actual para el barnizaje de 
las obras que han de figurar en la Exposición 
general de Bellas Artes.

Colegio Nacional de Sordomudos y de cie
gos.— (Convocando á las opositoras á una pla
za de Auxiliar de la enseñanza general y labo
res de sordomudas, vacante en este Colegio.

Músicos miliares.
Al Exemo. Se*. Ministrot» de la Cluerm

Excmo. Sr.: Los músicos militares, por 
medio de El  Dia r io  Es pa ñ o l , á V. E hu
mildemente exponen:

Que si no por justicia, siquiera por hu
manidad, por caridad & por decoro del 
mismo Ejército en que sirven, se les pon
ga en posesión de los derechos que les con
cede el vigente reglamento de músicas, ó 
sea la aplicación á los músicos de primera 
y segunda de las disposiciones reguladoras 
del retiro para los sargentos, puesto que 
se les ha reconocido los derechos activos 
y pasivos de la clase á que están asimila
dos; y como no se cumple con esta dispo
sición reglamentaria con respecto á los re
tiros, resulta que los pobres músicos son 
retirados del servicio y se les asigna la 
cantidad de ¡80 céntimos diarios!

Por esto apelamos á V. E., que conoce 
como el que más que el músico, militar 
presta toda clase de servicios en el Ejér
cito» incluso el de armas cuando las nece
sidades lo exigen; va con los Cuerpos á 
campaña y á toda clase da ejercicios y 
maniobras en tiempo de paz, y cuando 
extenuado de una vida llena de vicisitudes 
y miserias, se retira del Ejército, se le des
pide, asignándole un haber que en estos 
tiempos, Excelentísimo señor, no llega pa
ra poder comer una sola persona, cuanto 
más una familia.

Si V. E. nos salva de la horrible perspec
tiva de los músicos militares, su nombre 
sería bendecido eternamente, por centena- f

Extranjero
China y el Japotii

Los chinos continúan haciendo el boycotta- 
ge á las mercancías japonesas con la mayor 
energía.

La prensa china de Cantón, dice que la visi
ta de la escuadra japonesa es una demostra
ción naval contra China, pero que los japone
ses se hacen ilusiones, porque no hará esto 
que los chinos suspendan el boycottage.

La Cámara de Comercio ha protestado con
tra la intención del Japón de prolongar el fe
rrocarril de Sin-Min-Tin á Fabenven.

Ha invitado á Inglaterra y Estados Unidos 
para que impidan que el Japón monopolice el 
eomercio de Liso-Tung.

Movimiento revolucioniai-io.
Según comunican desde Buenos Aires ha 

estallado un movimiento revolucionario en 
Santiago del Estero.

El gobernador y los ministros han sido de
tenidos y destituidos por los revolucionarios.

El movimiento revolucionario de Santiago 
del Estero ha sido reprimido por las tropas fe
derales, quienes han repuesto á las autori
dades.

El número de los muertos se eleva á tres.
Además hay varios heridos.

Terrible abordaje.
A consecuencia de una tempestad de nieve 

se abordaron el sábado en aguas de Ports- 
moeet el crucero “Gladiator" y el trasatlánti
co “San Pablo1*. Este último abordó al cruce
ro de través.

El choqwe fué tan tremendo, que el barco- 
fué impulsado á unos de los bancos de arena, 
cerca de la orila, y allí quedó encallado.

Una de sus calderas estalló, causando mu
chas desgracias.

El crucero, que tenia abierta una enorme 
vía de agua, se hundió poco después, antes 
que toda su tripulación pudiera abandonarlo.

Se dijo que los abogados y muertos por la 
explosión de la caldera eran 15, entre ellos el 
capitán, y los heridos 40; pero las últimas no
ticias fijan el número de desaparecidos en 35, 
dos de ellos oficiales.

El acorazado “Formidable", dos cruceros, 
varios remolcadores y la canoa de salvamento 
de Yarmouth acudieron en socorro de los 
náufragos, que en su mayoría se habían refu
giado en Mature.

El "Gladiator", que se considera definitiva
mente perdido, pues será ¡casi imposible po
nerlo a flote, era un hermoso crucero de 
5.750 toneladas.

Su tripulación ascendía ó 450 hombres. 
®E1 naufragio ha causado grao impresión en 
los circuios marítimos.

Estragos de tan ciclón.
El ciclón que pasó el sábado sobre los Es

tados del Misisipí, de la Louisiana y de Alá
bame ha causado considerables estragos.

Según parece, hay unos 25O muertos y 400 
heridos.

La mayoría de las víctimas son negros. 
Varias poblaciones han sido destruidas. 
Las lineas telegráficas están interrumpidas 

ea varios puntos.
El 1.® de Mayo en 6earís.

Obreros y autoridades de París siguen pre
parándose formidablemente para la jornada 
del primero de Mayo. •

Las tropas de la guarnición auxiliarámen el 
mantenimiento del orden á las de policía.

El prefecto tiene casi ultimado su pkm de 
previsión.

Las fuerzas de ejército y policía se reparti
rán entre los distritos del centro y los luga
res del perímetro donde se terne que tiaya ma
nifestaciones. La plaza de la República, donde 
está la Bolsa del Trabajo, será ocupaba formi
dablemente y en las calles afluentes habrá re
tenes de consideración.

En los demás sitios, la fuerza pública pro— 
curará no exhibirse tanto como el año pasado» 
Estará en locales cerrados dispuesta á salir- 
ai primer conato de disturbio. ,

Como actualmente es grande el número, de 
obreros sin trabajo, las manifestaciones obre
ras contarán con nutridos contingentes. ' 
1 ITodos los gremios pasan por una crisisibas
tante grave, y el paro afecta á numerosas in
dustrias.

Convencidos los obreros de que es imposi
ble conseguir por el momento la jornada de 
ocho horas, reclaman la de diez donde tienen 
la de once, y la de nueve donde tienen la de 
diez. No tienen confianza en poder organizar 
grandes manifestaciones en la calle. Por eso» 
celebrarán un gran mitin en la Bolsa del Tra
bajo y  muchos en los distritos y en provin- 

' cias. En oada uno de éstos hablará un deleg » 
do de la Confederación general.

M.C.D. 2022
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YO TENIA UN HERMANO...
No es verdad que 

con la ausencia del 
amor se extingue el 
culto.

Leí hace pocos días en este periódico un 
cariñoso articulo, que llevaba por título 
Yo lento, un amigo..., dedicado al festivo es
critor Emilio Morales de Acevedo, y me 
hizo pensar en que go tenia un hermano 
de aquel nombre, y digo tenía, porque ha
ce tiempo que no se de él más que por lo 
que de él dicen los periódicos cubanos.

Recuerdo como en sueños, aunque esto 
sea repetir, paciente lector, que hace años 
úo tenia un hermano que daban en llamar 
ie Emilio y, hacían bien, pues con ese 
nombre fue bautizado en una parroquia 
de esta Corte, un niño dable que nació en 
la casa paterna de los autores de mis días; 
á tantos de tantos... etc., etc., según reza en 
su partida de bautismo.

Quiero recordar que esa criatura cons
tituyó una de mis mayores debilidades, y 
no he olvidado todavía los innumerables 
sinsabores que me proporcionó en sus mo
cedades por apuros y circunstancias que 
no son del caso.

Frisaba la edad de nuestro hidalgo con los 
veinte años; era de complexión recia, no seco 
de carnes ni enjuto de rostro, poco madru
gador y amigo de la caza, hasta el extremo 
que en cierta ocasión fuese á cazar en 
compañía de nuestro buen padre, que Dios 
nos conserve muchos años y yo que lo vea, 
y disparó su escopeta sobre un hermoso 
buho, y según refirió al regreso de su ex
cursión cinegética no pudo cobrar el buho, 
si bien lo hirió gravemente cercenándole 
de raiz el ala derecha, porque continuó su 
vuelo, ayudándose tan solo con la izquier
da, única que le quedó después de tan cer
tero disparo.

Tan portentosa fazaña figurará eterna
mente en los anales de su vida de cazador, 
y como muestra de su ingenio cuando tra
tó de disculpar no haberse hecho con ave 
tan siniestra, símbolo de hechicerías y sor
tilegios.

Pues bien, ese mi hermanito se fué á la 
Habana y me lo vino á decir en sonoros é 
intencionados versos que conservo como 
inapreciable reliquia.

Adios Madrid inmundo;
me voy á hacer fortuna al otro Mundo.

Y lo consiguió pues hoy aquel barbi
lampiño es el notable y festivo escritor 
que oculta su nombre bajo el pseudónimo 
“Un Alguacil". , .

Sin dejar por ello, según el decir |de las 
gentes de ser barbilampiño, más barbi que 
lampiño y más barbián que una pelucona, 
v, claro está, aquel su hermano, ó mejor 
dicho, este su hermano que tanto le quería 
y le quiere cayó para siempre en el panteón 
/leí olvido, completamente voluntario. _

Todo marcha á perecer 
ca las sombras del olvido, 
todo cesa ante el ruido 
del tiempo demoledor, 
y donde muere una flor 
fábrica un ave su nido.

Hoy es literato, escritor cultísimo y su- 
fitodueciones son ensalzadas por las mejos 
res plumas de aquella deliciosa tierra 
que en tiempos fue española; y que tales 
elogios no son míos pudiera certificarlo 
toda la Prensa Cubana que otros mayores 
le dedican.

¿Qué porqué te cuento todo esto, querido 
lector? Ya sé que no te importa un ardite 
este mi alarde de inmodestia; pero me vie
ne en gana enviar al ausente este sus
suspiro que no es, ciertamente, el de Bo- 
hadil el Chico; pero que

Suspiros que de mí salen 
y otros que de ti saldrán 
si en el camino se encuentran 
que de cosas se dirán

Porque este mísero mortal, este plumífe
ro insulso y desconocido que tanto le qui
so y con tan grande afán le quiere, llora la 
ausencia del hermano y se goza de las glo
rias del ausente, que en tan lamentable 
aprieto le tiene.

¡Vive Dios! ¡Cómo ha de ser! 
el alma así me contrita, 
maldita ausencia, maldita, 
llevas nombre de mujer.

M. Morales.
-----------------  —iei— —

DESDE SAN FERNANDO
25 de Abril.

Xoticins de Mariim.—Del Apos
tadero.

Ha sido pasaportado para Madrid el Inspec
tor de Sanidad de la Armada el Sr. D. José De- 
vós y París nombrado jefe de los servicios sa
nitarios de la Armada.

—Concódense dos meses de licencia al ter
cer Condestable D. Juan Espinosa Piedra.

—Desembarcó del crucero “Carlos V el pri
mer contramaestre D. José Lozano Díaz.

—Para Madrid ha sido pasaportado el te
niente de navio D. Lorenzo Miia Butler, desti
nado al Estado Mayor Central. ,

— Cesa como patrón del Remolcador núm. 2, 
por pasar á Cartagena el alférez de fragata 
graduado segundo contramaestre D. Manuel 

uárez Díaz.
—Cesa en la sección y embarca como pa

trón en aquél buque el alférez de navio gra
duado, segundo contramaestre D. Manuel Her- 
mida Morcira.

—Traraítase Real orden por la que se pro
mueve al empleo inmediato superior al se
gundo médico D. Francisco Moreno López, 
que queda en situación de excedencia forzosa, 
cesando en el Hospital de San Carlos. ,

—Idem nombrando Jefe de los servicios, sa
nitarios del Apostadero de Ferrol al subins
pector de Sanidad de la Armada D. Eladio 
López.

—Ascendiendo á subinspector de segunda 
clase el médico mayor D. Joaquín Olivares.

—Idem á médico mayor de primera D. An
tonio Caña Jaramillo que queda excedente 
forzoso.

—Cesa en la excedencia forzosa y pasa al 
Hospital de San Carlos para el servicio de 
guardias el segundo médico D. Alfonso Núñez 
Mujica.

—Cesa en dicho establecimiento y pasa de 
médico de visitas en el mismo, el primer mé
dico D. Pedro Muñoz Bayardo.

—Cesa como jefe de clínica del Hospital de 
San Carlos y pasa á encargarse de la Jefatura

de Sanidad del Arsenal de la Carraca, el mé
dico mayor D. Antonio Jiménez.

—Telegráficamente se ha concedido permu
ta de destino al subinspector de Sanidad di
rector del Hospital de San Carlos D. Gabriel 
Rebellón y Zubiri, con el de igual empleo Se
ñor Olivares, siendo el primero pasaportado 
para el Ferrol. .

— Se concede el pase á la Escala de tierra 
quedando en su actual situación de supernu
merario, al alférez de navio D. Ignacio Fossi.

—Se cursa al ministerio instancia del capi
tán de Infantería de Marina D. Antonio Nava
rro, que solicita la vuelta al servicio activo.

—Procedente de Cartagena en uso de cuatro 
meses de licencia, el aprendiz maquinista don 
José Hoyo Bárcena.

RÍmslFÍTÍ' AUTOMÓVILES
EN BILBAO

La Sociedad Chantier de la Garonne ha 
escrito al presidente del Real Sporting 
ofreciendo organizar en Bilbao unas rega
tas de canoas automóviles, con arreglo al 
reglamento de Mónaco.

Ofrecía que asistirían las siguientes ca
noas: “Lanturlu II“, construida en 1906;. 
“Oustiti", “Sexto“, “Cote d‘Argent“, cons
truidas en 1907; vedette “María Brizard", 
“Victoria", “Mistrigis 1I“, “Dorée" y “Al- 
batros II“, construidas en el presente año.

El presidente del Real Sporting Club 
contestó A la carta que se dirigiera direc
tamente á la subcomisión de Regatas de la 
Comisión de Festejos del Ayuntamiento, y 
así lo ha hecho, indicando que será nece
sario crear premios por valor de 3.000 
francos y una copa, como lo han hecho 
Saa Sebastián y Santander.

El presidente del Real Club Náutico de 
Santander, en carta del 6 de Abril, ha ma
nifestado que concederá 2.500 francos, 
para la regata que se celebrará en el veci
no puerto, y el de San Sebastián, según 
carta de 31 de Marzo, 600 francos para el 
mismo objeto. .

Ea subcomisión de Regatas de Bilbao 
ha aceptado en principio el proyecto, y se 
reunirá en breve para decidir en definitiva 
la cantidad que podrá ofrecer, y, en caso 
de organizar la regata, fijar la fecha en 
que se celebrará.

Teautros
Salan Reglo..

En este precioso teatro se verificará el 
miércoles 29, á las seis de la tarde, una gran 
función patrocinada por las señoras que com- 
Í>onen la Real Asociación de Beneficencia de 
a Parroquia de San Ildefonso y á beneficio 

de los pobres de ésta.
Las obras elegidas para dicha función son 

“Los Favoritos" de Beaavente y ®1 “Amor á 
obscuras" de los Quinteros.

Por la noche, á las echo y media, mi! metros 
de películas cómicas; á las nueve y media 
“Entre Doctores", de Abatí; á las diez y media 
primer acto de “Los Hugonotes" y á las once 
y media, segundo acto de la misma.

Con tan excelente cartel y con la primorosa 
labor de la notable Compañía que dirige el 
conocido primer actor D. Fernando Porredón, 
es seguro que en dicho día se agotarán las lo
calidades, como viene ocurriendo á diario.

Todo lo merece la Empresa, afanosa cual 
ninguna, de complacer al público.
-------- - i—»— - -*

MARINA MERCANTE

CRISIS NAVIERA Y El TRÁFICO
A consecuencia de la mala situación de los 

fletes en Inglaterra, los buques de líneas re
gulares, así como los llamados “transps“, atra
viesan una aguda crisis en el tráfico, hasta el 
extremo de que muchos armadores han tenido 
que reducir de 25 á 35 por 100 el número de 
salidas de Liverpool, y será menester reducir
las todavía más para evitar grandes pérdidas.

El flete de importación, es todavía más raro 
que el de exportación y los barcos que hacen 
un servicio regular de mercancías permane
cen esperando carga algunas veces mucho 
tiempo en los puertos americanos. En el golfo 
de Méjico, algunos buques, están dos y tres 
meses" sin poder completar su cargamento.

La Compañía “Alian Line“ se propone 
establecer un servicio regular entre el Cana
dá y Francia. Las proposiciones actuales ver
san" sobre un servicio anual de 18 viajes do 
ida y vuelta, con una subvención de cienmil 
dollars, cuyo servicio se elevará á 86 viajes 
redondos [con doscientos mil dollars de sub
vención, si como se espera se desarrolla el 
tráfico bajo el nuevo regimen comercial del 
Canadá con Francia.

A fines de 1906 la flota comercial ja
ponesa se componía de 2.103 vapores con 
1.041,569 toneladas, más 22.632 juncos; cifras 
que comparadas con las del año anterior acu
san un aumento de 115 vapores con 101.820 to
neladas.

A fines de 1906 solo había 214 astilleros sin 
contar los que se dedican especialmente á 
construir los juncos y en igual fecha nave
gaban en barcos japoneses 19.558 oficiales, 
148.163 marineros, todos nipones.

El principe heredero de Bélgica ha en
cargado a la “Goole Shipbuilding and Repai- 
ring Company“ un vapor de pesca de un tipo 
especial que servirá de escuela de pesca in
dustrial, siendo el primero en el mundo em
pleado en ese cometido.—X.

lis mes í8 la Rnaaía
Situación en que deben pasar la revista 

del mes próximo:
Cañonero de segunda “Hernán Cortés". 

En tercera situación, apostadero de Cádiz, 
guarda-costas, Huelva.

Cañonero de segunda “Nueva España". 
En tercera situación, apostadero de Car
tagena, guarda-costas, Baleares.

Cañonero de segunda “Temerario". En 
tercera situación, apostadero de Cartage
na, guarda costas, Barcelona y Valencia.

Cañonero de segunda “Vasco N. de Bal
boa". En tercera situación, apostadero de 
Ferrol, guarda-pesca, Vigo.

Cañonero de tercera “Mac-Maón“. En 
tercera situación, apostadero de Ferrol, 
guarda-pesca, Fuenterrabía.

Cañonero de tercera “Ponce de León". 
En tercera situación, apostadero de Cá
diz, guarda-costas, Huelva.

Lancha cañonera “Perla1*. En tercera si
tuación, apostadero de Ferrol, guarda pes
ca, Tuy.

Escampavías. En tercera situación, apos
taderos de Cartagena y Cádiz.

Buques para servicios especiales.
Aviso “Giralda". En reserva segundo 

grado, Apostadero de Ferrol.

Comisión hidrográfica "Urania". En ter
cera situación, Apostadero de Ferrol, Vigo 
ó Muros.

Escuela de Zoología marítima “Coco
drilo". En situación especial con sujeción 
al presupuesto, apostadero de Cartagena, 
Barcelona.

Buques escuelas.
Escuela naval “Asturias,,. En situación 

especial, con sujeción al presupuesto, 
apostadero de Ferrol.

Escuela de guardias marinas “Nautilus,, 
En tercera situación, en viaje de instruc
ción, Ultramar.

• Escuela de aprendices marineros “Villa 
de Bilbao. En situación especial, con su
jeción al presupuesto, apostadero Ferrol.

Contra-torpederos y torpederos.
Contra-torpedero “Proserpina". En terce- 

cera situación, comisiones Apostadero de 
Ferrol..

Contra-torpedero “Terror". En tercera 
situación, prácticas de la Escuela de elec
tricidad y torpedos, Apostadero de Carta
gena. ®

Torpedero de primera número 1. En re
serva segtmdo grado, Apostadero de Fe
rrol. , .

Torpedero de primera núm. 2. En pri
mera situación, Arsenal de la Carraca.

Torpedero de segunda núm. 11. En se
gunda reserva, segundo grado, Arsenal de 
Cartagena. ,

Torpedero de segunda núm. 12. En ter
cera situación, Apostadero de Cartagena.

Torpedero de segunda núm. 13. Idem id., 
Cartagena. , ,

Idem de segunda núm. 14. Idem id., Car
tagena.

Idem de segunda núm. 15. En reserva, 
segundo grado, Apostadero de Ferrol.

Estaciones torpeSistas.
Cádi», en tercera situación.
Ferrol, en primera ídem.
Cartagena, en tercera ídem.
Mahón, en tercera ídem.

Buques en construcción y¡ grandes carenas, 
ó desarmados.

Crucero protegido de segunda “Reina 
Regente". En primera-situación, arsenal 
de Ferrol.

Cañonero de primea» “Infanta Isabel". 
En primera situacióniart. 12, arsenal de 
la Carraca.

Crucero protegido, de segunda "Bepan- 
to". En primera situación, punto cuarto 
artículo 13, arsenal de Cartagena.

Guardacostas protegido "Victoria". En 
primera situación^ punto cuarto, art. pri
mero, arsenal de Ferrol.

Crucero de tercera “Río de 1& Ríata. En 
primera situación, art. 12, arsenal de la 
Carraca.

Contra-torpedero “Destructor1''. En cuar
ta situación, arsenal de la Carraca.

Cañonero de segunda "Marqués de Mo
lina". En primera situación, arsenal de 
Ferrol.

Cañonero de segunda “Vicente Y. Pin
zón". En primera situación, art^ 12, arse
nal de Cartagena.

Efemérides navales.
26 de Abril.

143»2.—Cédula del Rey D. Juan II para 
que los Cómitres de Sevilla sean libres y 
puedan traer las armas que quisieran para 
defensa de sus personas, de día y de no
che.

1T97.—(Véase 25 de Marzo). Combate 
naval sostenido con gran vigor con la Es
cuadra inglesa en aguas de Cádiz.

La fragata “Elena" que en conserva de 
la “Ninfa" había salido para la Habana el 
25 del anterior, y que en este día había re
conocido el cabo de Santa María como á 
la una de la madrugada, la “Elena" que 
mandaba D. Juan Manuel de Carranza, vió 
de la vuelta del Oeste un navio, que con 
su farol á proa, y sobre las dádias y piane- 
tes, navegaba en línea con los buques to
dos mayores, los cuales formaban una 
línea de más de dos leguas, y á los que les 
fué arribando oportunamente, pues estu
vieron pasando hasta las tres y media, 
habiendo hablado con el primero que con
testó en español.

Como ya le había manifestado el ber
gantín dinamarqués á la recalada del cabo, 
que la escuadra inglesa navegaba por 
aquellas aguas sospechó si sería la que 
tenía ó la vista mediante también á lo que 
observó la “Ninfa" que le habló en inglés, 
se nayegó á fuerza de vela hasta que ama- 
haclu (¡üé se v iérón prullmós 10? bu anea 
de la escuadra, pero fondeados varios y 
otros á la vela sobre el placer de Rota.

La “Fragante", á las seis de la mañana 
se halló á sotavento de Torregorda (Cá
diz), á cuya hora se observó que los bu
ques habían largado sus pabellones ingle
ses y que destacaron un navio de 74 caño
nes y una fragata de 40 dando caza. Im
puesto de que eran enemigos, hizo señal 
á la “Ninfa" para que le siguiera al rio San 
Pedro, que con marea creciente podría en
trar con peligro; pero el viento que esca
seó lo impidió, teniendo que seguir la cos
ta con viento calmoso que permitió á los 
buques enemigos acercarse con el mar 
fresco que traían.

Transcribimos á continuación parte de 
las vicisitudes de dichos buques dado 
por D. Juan Carranza.

“Me vi sin montar cabo Plata y revisan
do en el Estrecho viento. Este y tres bu
ques mayores por mi proa: mi obligación 
sólo me dejaba la triste suerte de emba
rrancar. Todo lo miré perdido, pero no la 
honra que se debe dar á la bandera del 
Rey, y preferí acoderarme hasta que noté 
fondo con el timón, y lo mismo por mi 
proa la “Ninfa". En esta forma batimos á 
loa enimigos, ellos á la vela, que después 
fondeados á medio tiro siguieron la fun
ción que duró tres horas."

, "Los que me obedecían con su constan
cia aumentaban mis deseos, que fueron 
siempre sostenerme hasta irme á pique. 
Llena la bodega y Santa Bárbara de agua, 
que la recibían por cinco partes, mandé 
picar á mi presencia los cables y encallar 
en la playa á fin de precaver las vidas de 
los heridos, pues contaba sobre treinta y 
veinte muertos, sin contar los cuatro que 
al bajar á tierra en la lancha en el primer 
desembarco les quitó la vida una bala de 
á 36, que era el calibre conque me batía el 
navio.

En esta triste situación me hallaba 
cuando el comandante de la “Ninfa" me 
avisó por la bocina no tenía ya más que 
75 tiros de cañón y que le detallara lo que 
debía hacer,' á lo que le contesté que de
fenderse hasta consumir las municiones 
todas y estár á pique, y en caso de no, dar 
fuego al buque después de desembarcada 
su gente; pero á poco rato vi que arrió su 
bandera. Continuó mi fuego izando la 
bandera por tres veces, pues me la echa
ron abajo los enemigos, hasta que no te
niendo ya con quien servir la batería, 
hice mi último desembarco, aunque no 
del todo por no ser el bote suficiente, res
pecto á que la lancha, con el acaecimiento 
citado, no hubo quien la condujese á bor
do, y una hora después que la “Ninfa" 
arrié con harto sentimiento mío el pabe
llón de Su Majestad, que me costó hasta 
cuarta insinuación y el extremo de estar- 
meyendo á pique.

“Á las oraciones sacaron los enemigos 
la "Ninfa" y la llevaron á fondear junto á 
sus buques, pues no habiéndole picado su 
cable y codera estaba á nado aún, y aun
que pretendieron hacer lo mismo con la 
mí®, no lo lograron, pues quise que consu
mieran en ella sus municiones y que pri
mero fuera á pique por mí ó por ellos, co
mo se acreditó, pues ha quedado sumer
gida en 17 brazas de agua, acostada sobre 
estribor.

"Aunque considero á V. E. lleno de dis
gustos al ver un Detall tan lastimoso y di
latado, no puedo ocultar á V. E. en cum
plimiento de mi honor el espíritu bizarro- 
conque me estimuló el teniente general 
D» José Espeleta, que aun viniendo, de 
transporte quiso con su ejemplo iluminar 
á este joven de corta experiencia, á lin de 
que añadiendo á sus buenos deseos el coa - 
sejo de un general de su talento y espíritu, 
prefirió mi arriesgado lado en todos tiem
pos para contribuir con su consejo alle
gro de quedar bien puesto el honor de la 
nación y decoro de las armas de S< Mi. al 
descanso de su casa.

“Para quien como piensa este jefe,- que 
fué herido en la cara, aunque no de peli
gro, cuando yo contuso igualmente an la 
mano derecha; recomiendo á W. E. para 
que se sirva trasladarlo á S. N& el espíritu, 
eficacia y desempeño, con que á porfía y 
estímulo han llenado sus obligaciones los 
oficiales de mi buqve, quienes con su eons- 
tancia me empelaban más y más^ y lo 
propio han ejecutado el capitán de navio 
D. Manuel Arjoaa y los oficiales D; Anto
nio Serdel y D. Rafael Bobjlla que venían 
de transporte, cuya presencia de ánimo 
me ha llenado de gozo y me obligan en 
fuerza de mi honor á no. pasarlo en silen
cio, ni tampoco que mi pobre marinería y 
tropa han salido como yo y mía oficiales^ 
salvando solamente lo.puesto y los papeles 
de reconocimiento, á dn.de qye Y. E. si lo 
creyera justo dé á estos, infelices, que es 
para quien pido únicamente algún socorro 
para el reemplazo, de su perdida ropa y 
Sara cubrir la desuadez en que han que-

ado los más.—Real isla de León y Abril 
28 de 1797.— Excmo. Sr.—Juan de Ca
rranza"

Habiéndose formada proceso y fallado 
la causa en Coasejo de guerra, declamó 
Su Majestad á Carranza, libre de toda 
cargo.

1S36.—El bergantín de guerra “Patrio
ta" que mandaba D. José Soler y Sánchez, 
bate desde el puerto de los Alfaques á la 

. facción que se había posesionado del pue- 
E blo de la Rápita y ayudado por las fuerzas 

de Amposta logró ahuyentarlos. En los días 
sucesivos desembarcó parte de la tropa y 
marinería, batiendo á grupos de facciosos 
que se internaron, posesionándose de dos 
cañones de á 24 que existían en el fuerte 
de la Rápita.

CARABINEROS
Traslados.—Han sido trasladados de Co

mandancia, los carabineros siguientes:
José Collado Torres, Gabino Alonso Rodrí

guez, Vicente Montes Trapiello, José Martínez 
Gaicía, Francisco Cruz Molina, Juan Illescas 
Lumbreras y Jerónimo Osario Roldán, Alge- 
ciras; José Sánchez Minguez, Rafael Avalos 
Fuster y Pedro Rovira Soldevilla, Alicante; 
José Plaza Roldán. Luis María Salinas, Angel 
Fernández Roig, Miguel Fernández García y 
Juan Hernández Navarro, Almería; Isabelo 
Rueda Sarnosa, Eloy Muñoz Gómez, José Pes
ca Barranco y Francisco Ruis Caclio, Badajoz, 
Andrés Heméndez Moreno, Máximo Rodrí
guez Santos, Manuel Silva Ariño y Alonso Re- 

j aondo, Barcelona; Marcelo Descalzo Manri
que, Juiíáü Otire Sáez, Hilario Gordo Zafra, 
Enrique Postillo Cabello,Celestino déla Fuen
te Rivera y Miguel Mateos Tejedor, Bilbao, 
g [Emilio Hernández Hortelano, Castellón; Fi- 
lemón Amar Montero, José Soto Luis y Pedro 
Iglesias Madoz, Coruña; Agustín Luis Rodrí
guez, Gerona; José Hidalgo Romero, Francis
co Barca Ruiz, José Barroso Gómez, Manuel 
Rodríguez Molins, José Niebla Gutiérrez y Pa 
blo Fernández Delgado, Huelva; Joaquín Gar
cía Guerrero, Manuel Luares Sánchez y Agus
tín Pedruelo Sánchez, Huesca; Cándido Villa— 
fémez Soto, Lérida; Francisco Cuenca Suárez, 
Juan Valle Caraballo, José Sánchez Benitez, 
Valentín González Blanco y Manuel Fernán
dez Pérez, Málaga; Pedro Crespo Tucoguito, 
José Martin Díaz, Fernando Peña Silís, Julián 
Morcillo Peris, Antero de la Llave Lucas, Se
bastián Lorca García, Manuel Fernández Ri
vera y José Jodar Alaminos, Mallorca; Juan 
Alonso Jiménez, Antonio López Sánchez y Ma
riano Peí luis Bernet, Murcia; Manuel Ayucto 
Soler, Lorenzo Alsina García, Juan Muñoz Pas
tor y Enrique Gómez Maestre, Navarra; Anto
nio Moure Piedras, Orense.

José Gregorio Estevez y Sotero Rodríguez 
Negral, Pontevedra; Antonio Morgado Gonzá
lez, Salamanca; Sigifredo Martín Castaño, y 
Francisco Santos Pérez, Santander; Gregorio 
Rodríguez Benitez, Sevilla; Isidoro Moreno 
Expósito, Valencia.

Carabineros de caballería.— Wenceslao 
Prieto Lozano, Alicante; Francisco Serra Vi
dal, Valencia. .

Pasan á la fuerza montada del Cuerpo los 
carabineros, José Pérez, Antonio Hernández y 
Diego Casas.

Se devuelven para rectificar instancias del 
Capitán D. José Bailón y carabineros, Manuel 
Vara, Francisco Martín y Mariano Herrera.

Transcribiendo Real orden por la que se 
concede invalidación de nota al carabinero, 
José Pérez Iglesias.

Al Capitán general de la primera Región, se 
interesa pasaporte á favor del carabinero En
rique Gómez.

ESCALAS DE RESERVA
Matrimonios.—Se concede real licencia al 

primer teniente de Artillería, D. Benigno Al- 
várez.

Licencia.—Para residir en Cienfuegos al se
gundo teniente retirado, D. Pedro Oñate.

CLASES DE TROPA
Bajas.—Por pase á-destino Civil los sargen

tos, D. Vicente Nomeu,D. Angel Duran, don 
Juan Blanco, D. Antonio Sánchez Páramo, don 
José Pallerola, D. Ireneo Martínez, D. Elias 
Roig, D. Estanislao Trinidad y D. Avelino Ruiz.

Reenganches.—Altas con premio los sargen
tos de infantería D. Francisco Andrade, D. Ra
fael Rivera, D. José Torrecillas, D. Saturnino 
Escolar, D. Ramón Mafibli, D. Antonio Enciso, 
D. Francisco Buitrago, D. Rogelio López, don 
José Arpón y D. José Castellanos.

Vacantes.—Una de músico dé tercera (Flis- 
corno tenor s. b.) en el Regimiento de infan
tería de Ceuta.

IxTbticisus
El Inspector general dé Sanidad dé la Arma

da, D. Angel Fernández Caro, ha cumplimen
tado á S. M. el Rey y á las reinas doña Victo
ria y doña Cristina, siendo objeto de felicita
ciones y frases que demuestran el alto apre
cio en que se le tiene por sus grandes condi
ciones.

ElSr. Fernández Caro continúa recibiendo 
gran número de felicitaciones de todos los 
institutos de la Armada, Reai Academia de 
Medicina, y de la provincia de Alicante, que 
ha representado muchos años en la alta Cá
mara.

Circulo de Relias Artes.—E1‘. miércoles 29, 
á las diez de la noche, la brillante banda del 
segundo regimiento de ingenieros dará un 
concierto en los salones de esta Sociedad, en 
el cual ejecutará, el siguiente programa:

Primero. “El Dos de Mayo", pasodoble de
dicado por el Circulo al ejército español como 
homenaje á él en el primer centenario de la 
guerra da la Independencia, Chueca.

Segundo. “Les Flanees", sinfonía dramáti
ca, Sellenick.. ,.

Tercero. “Aux", Bords lu Sébau, chant, 
árabe, id.

Cuarto. “Retreta tártara", id.
El

Se dieran las órdenes., convenientes. para 
que al crucero guarda costas “Numancia?1 se 
le faciliten.3.030 toneladas de carbón, y, se ha 
dispuesto. por el ministro que seguidamente 
salga p£?a Melilla á recoger el resto de la 
mehaila mora y el ganado de la misma qpe son 
unos doscientos y pico.de caballos.

CLASES PASIVAS
FIMOS.

Los* individuos.de Clases pasivas que tie
nen consignado ai-pago de sus haberes en 
la Pagaduría de la Dirección pueden pre- 
seMarse á percibir la mensualidad corrien
te desde las dosa-de la mañana á las cua- 
t^o de la tardecen los días y por el orden 
qpe á continuación se expresan:

Día L° de Mjayo de 1908.—Montepío mi
litar, de la A., á la E.— Montepío civil, de 
la A á la D.—Ebroneles.—Tenientes coro
neles.

Día 4.—Wntepio milita»,, de la F á la 
LL—Jubilados.—Comandantes.
g^Día 5.—Montepío militar, déla M álaQ. 
Montepío.civil, de la M. á la Q.—Tenien
tes y alféreces.—Marina.—Cesantes.—Ex- 
claustrados. — Secuestros. — Remunerato
rias.

Día Montepío militar, de la R. á la Z. 
Montepío civil, de la R á la Z.—Capitanes. 
Plana mayor de jefes.

Día 7. Montepío civil, de la E á la Ll. 
Tropa.

Nota.—En los días 8 y 9 se verificará el 
pago de las nóminas de haberes de altas, 
supervivencias, residentes en el extranje
ro y todas las nóminas, sin distinción, y 
el 11 las de retenciones.

Espectáculos para hoy.
Real.—A las nueve.—Sexto y último concier

to de abono de la Orquesta Sinfónica, bajo la 
dirección del Sr. Arbos.

Comedia.—A las nueve.—Triplepatte.
Lara.—A las seis y media.—La cizaña.—El 

patio*—Los intereses creados.
Apolo.—A las siete—El baile de Luis Alonso 

y Krueger.—El puhao de Rosas.—El naranjal.
—La muñeca ideal,

Zarzuela.—A las siete.—La viejecita.—La ra- 
balera.—Bohemios.—Pepe Botellas.

Parish.—A las nueve.—madama H. de Serris 
ios comediantes de Mephisto, Le Roy, Taima 
y Rosco, el excéntrico Lavarter Lee y toda la 
compañía internacional que dirige Willian Pa- 
rish.

Cómico.—A las siete.—¡Hasta la vuelta!— 
Después de la boda,—Los niños de Tetuán*— 
Aluiá de Dios.

Esiavn.—A las siete.—La bella Lueeríto y El 
merendero de la alegría.—El túnel.—La alegre 
trompetería,—La carne flaca.

Gran Teatro.—A las seis.—La verbena de la 
Paloma.—La cañamonera.—¡Que se á cerrar!— 
La diva (reprise).—Cuadros disolventes.

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59).
—Compañía cómico lírica.—Todos los dias.—
A las seis.—La Czarina.—El iluso Cañizares.— 
El asistente.—Cambios naturales.—Las Marga
ritas.—El iluso eañizares.

Muy en breve (estrrno): El pueblo del dos de 
Mayo.

Príncipe Alfonso.—De cnatro de la tarde , 
las doce y media de la noche, secciones de va- 
riétés, cinematógrafo y compañía de verso.

Salón Regio.—Variadas secciones todos ios 
días.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas.

Ideal Polistilo.—(Villanueva veinte y ocho)*
—A las cinco y media.—Tómbola infantil.— 
Francfort.—Prueba de Amor.

Novedades.—A las seis.—Alma negra.—Ma 
na de los Angeles.—¡Abajo la media!—Carme
la.—Amor ciego.

BarbierL—A las seis y media.—El primer re
serva. —La fiesta de San Antón.—Bhelete.— 
Los guapos.—El barquillero.

Romea.—A las cinco y cuarto.—El asistente
—Los embusteros.—El pecado venial.—Grani
to de sal.—El pecado venia.—Granito de sal.

Coliseo Iinperial.-(Concepción Jerónima,8.)
—A las cinco.—Echar la llave.—Zaragüeta.— 
—Segundo acto.—El ratoncito Pérez.—La pra
viana*—Tocino del cielo.

Latina.—A las cinco.—La tonta de capirote
—La cañamonera.—El santo de lalsidra.—Los 
sucesos de la seman*—Los picaros celos.—K1 
húsar de la Guardia.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19
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CAYETANO DEL PINO #OMA1D
SUCESOR DE

O. DEL PINO Y COMPAÑIA
Gran premio en ia Expostón del Progreeo celebrada en ^adHd con 

wotivo de la visita de !®* Loubet.

Antiguas especialidades
Oloroso: Kres cortados

Jere^ cristal: jVtarca oCadíe^
Ghianti blanco español

Cognac jerezano g
Vermoutl] champagne "Santa Cieña"

IGRA» NOVEDAD!
Productos patentados exclusivos de esta casa» 

WHISKY a^KA£!O.-POMCHEaUIHADO.»CHA»IPAGNE ’OUtoA

Representantes en Madrid
J. Vasco, Atocha, 25, segundo.
Enrique Yebra, Conde Duque ,33 duplicado.

Cloro-boro-sódicas con cocaína

i

De eficacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca 
y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamciones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu
laciones, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BOMALD, 
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueran las, 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRILIS

Polielíc-erofosfatEdo BONALD - Medies mentó intineurastéi ico y antidisbétice. Tonifica y 
netre les sistemas óseo-muscular y nervioso y lleva á la sargie elementes para enriquecer el 

k Fresco de Acanthea granulada, 5 pesetee. Frasco del vino de Acanhee, 5 pesetas.

Elixir antibacilar DONALO
DE

i (Thiocol cinamo-uanadiío íosfo-gllcérico)
¡ Combate las enfermedades del pecho. . „ . . , . „

Tuberculosis incipiente, catarros bronco neumónicos, aringo-íanngeos, infecciones giípate 
| palúdicas, etc-, etc.

Precio del frasco, 5 pesetas
Oe venta en todas las farmacias y en la del autor, Múñez de Arce 

(antes Gorguera), 17, Madrid. En Barcelona Gignas, 5.

»*W^**W***«W1PW
ted la vigésimaegarta edisión de la

ERCIAL'DE MADRID Y
PARA 1908 

datos del ANUARIO DEL COMER 
(BXILLT-BAILLIERE)

T — convencerá de quei
No hav quien la iguale en la exactitud da au Dato*. .

Parte descriptiva.—Se ñ a s d b l o b Ha b it a k t is :
Por orden alfabético de apellidos. De prefeeionee. De Comercio é Induetria.

De venta: B^LLT-:

Freolo: 5 pesetas. •
BAILLIERE É HIJOS, edltoree, PUaa <e Santa Ana, n&m. 10, Madrid y eyodae He Hbrertea.^

V^W^^*»»^*****'

la unión o el Fónix Esaaioi
' - ■ . Frannie • Perteeek-41 ®*ee de exi«tenei*H-3eg«roa sobre la Wid«.-Se@üro® contra Saoendioe

le» ®n teda® la® á* Esp*»®, Frenóla y rerragew

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA I El|lllWa SOS EStBIlOS DnlíOS ÍO BrUZll
J_. . Lmti» deCiíba y Méjico ,

El día 17 de Abril saWa de Búb^, el 20 de SantandM y ei M de^raña^z Mfonso
SSanaTvapoÍT^^^^^ áíotia. CembÍBaciones para el Lral de Cuba é Isla de Saa.o

Domingo. \ Línea «le Xew-York, Cuba y Méjico’

El dia 26 de Marzo ^<\rándeh Barceye 28 puntos ae ios nsiauos um- 
plata con tra&bordo en Ha

dia H de Marzo aa-drt de'^log ^de

-tluayra, etc. Se admite pasaje y carg; p Pacifico para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
Panamá con las compañías de del lacn^^ Cub¿ Ric0 Se adnnte pasaje para Puerto
v conocimientos directos. Combinaciones Pa ^/Jnominao v San Pedro de Macoris, con trasboraoen Haba- . 
•IMa, con trasbordo en P“eft° RW en P’’e'‘° 081,6,10 V Para Tr”

»a.También caiga para Maracaibo, campano, uorv y
stldad con trasbordo en Curasao. , viiininas .

, . _ j a 1 v f * Hp Abril de Barcelona habiendo bech ■ las escalasinterme- E1 dia 17 de Febrero saldrá de Liverpool Y ^25 de 1ide Siw^ singapore y Manila sir- ,

El dia 3 de Abril saldrá de Baredon^ el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor León XI , 
tlrFcta^epara Santal de Tenerife.^

El dia 17 saldrá de Barcelona el 18 de ^“Mazagán ‘bsitMmas^ SaSa^Síde Tenenfe y'Santa Crm : 
Tenate, para Aprender el viaje de regreso haciendo las escala ■

'■ ■“» - a - "• «"-i ■" — \
Línea de T^n^er.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y vieraes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados. • pasaieros a quienes la Compañía da ,!
Estos vapores admiten carg? en las cori V acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias.

lamiente muy cómodo y trato 8™er^ =8”° vuelta. También se admite carga :
; La empresa .nedea«-
¿Airar las mercancías que se embarquen en sus buques. • -

. i -,wA.#*vnra.hlfi8 v TMtiero».&*quienealaComp6ñía<i»al6j«nieaíorniuycO j
Eetoe vaporee aúmiten earg» en «Arvieto. Embaía* á femilias. PreMog convencíoa&lea por oamazo» :

, enrede, como ha ™ y - ™PMen pasaje pare todo. U» pMrt«
-w, de lojo. Bcoaja» pw pawyea .e y iurar mercancía» que b o  embarquen oa sus buques. i

servíaos pos líneas re^uarGS. Lk  empi... y - . &.xy®Q»^seióB.—La Compañía hace robaja» de 80 por 10C ¡AVBSeS e® los ^rden del Miníterio de Agricultor Industri» i

—- i

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

LA MAS IMPORTANTE Y ACREDITADA EN LA AMERICA DEL SLR
Dífi^eteion general para España* Alentó, 13®—Madrid

CONSEJO DE ADMINISTRA.CION.-Pmúdente, Excmo. ,Sr. D. Trinitario Ruto Capdepón.—Vice
presidente, D. Enrique Peinador y Vela.-Consejero Letrado, limo. Sr. D AIÍo h e o  O? bello y Guillén 
de Toledo.—Director Médico, D. Jesús Sarabia y Pardo.—Gerente, D. Haraldo J. Dahlauder y Francés». 
—Contador, D. Francisco José de Macedo Costa.

Seguro* realzados: MAs <6e de peseta*.
Siniestro* pagado»; Más de 'lO.O(P<h.O<IG de peseta*.

de vida oo» sorteo semestral era metálico
Gon una de estas pólizas se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir 

cad? semestre, en metálico, el importe total de la póliza.
¿n el segundo sorteo celebrado el día 15 de Abril, reaultó promiada la póliza <a O o.000 P®^Lae, nu

mero 60.005 de D. Tomás Ortto Izquierdo, industrial, domiciliado en esta Cort,e calle de Atocta, ni
rnero 55. Para más detalles, Alcalá,

F,1 marantlloso reloj suíoniático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59. —MADRID

A parlado de Correos,

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 
minutos con claridad; maquina fuerte, de áncora, precisión ,

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 
que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re

cuerdo- -
Caja de acero azulado, Eemipianc; todas estas eombinac-umes 

forman unLecn junto artístico tal, que no hay reloj más bonito 
que^éíte que presenta el conocido industrial L. IHIERRY- 
‘ Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 

seguridad-
Su precio es de 35 pesetas en seis plazos morsuales. va por 

correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo. 
L THIERRY.—Graii relojeráa
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